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MINISTERIO DEL INTERIOR

864 ORDEN de 30 de noviembre de 1981 por la que 
se concede el derecho al uso del Distintivo de 
Permanencia en el Cuerpo de la Policía Nacional 
a los Jefes Oficiales y Suboficial del Ejército que 
se citan.

Exorno. Sr.i Por hallarse comprendidos en lo dispuesto en el 
 Decreto 3758/1970, de 19 de diciembre («Boleta Oficial del Es
tado. número lo de 1971) y en la Orden de 12 de marzo de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» número 78), se concede el uso del 
Distintivo de Permanencia en el Cuerpo de la Policía Nacional 
a los Jefes, Oficiales y Suboficial del Ejército, actualmente con 
destino en dicho Cuerpo, que a continuación se relacionan:

Teniente Coronel de Infantería don Gerardo López-Cuadra 
Ej arque.

Comandante de Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don 
Francisco López Pinto.

Capitán de Infantería don Jesús Sancho Piedras.
Capitán de Infantería don Francisco Castilla López.
Capitán de Infantería don Luis González Ros.
Capitán de Infantería don Enrique Esteban Pendas.
Capitán de Caballería don Angel Gómez*Prado.
Teniente de complemento de Sanidad Militar don Esteban 

Navarro Soto.
Brigada Especialista don Julián Naval Teresa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muohos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1981.—P. D., el Director de la 

Seguridad del Estado, Francisco Laína García.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

865 ORDEN de 3 de diciembre de 1981 por la que 
se resuelven expedientes de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre régimen del suelo y orde
nación urbana, texto refundido de 9 de abril de 
1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 8 de junio, con indica
ción de la resolución recaída.

Ilmo. Sr. De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
régimen del suelo y ordenación urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976, y en el Beal Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y 
la Orden ministerial de 0 de junio de 1979, se resuelven los 
asuntos que se indican:

Segovia.—Proyecto de modificación del plan parcial por cam
bio de uso de la parcela M-17-B, y del parque urbano del polí
gono «Nueva Segovia». Fueron aprobados.

Aranda de D-uero.—Proyecto de plan parcial reformado del 
centro cívico del polígono «Allende Duero». Fue aprobado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos/
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.—P D. (Orden ministerial 

de 6 de junio de 1979) el Subsecretario de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente, Santiago Araúz de Robles López.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

866 ORDEN de 14 de diciembre de 1981 por la que 
se resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley, sobre régimen del suelo y ordenación 
urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 8 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
régimen del suelo y ordenación urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1970, y en el Real Decreto 2093/1973, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial de 0 de junio de 1979, se resuelve 
el asunto que se indica:

1. Logroño.—Plan Especial de la Carretera, de Soria, pre
sentado por el Ayuntamiento de Logroño. Fue aprobado.

Lo que se publioa en este «Boletín Oficial del Estado», de 
confqrmidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución 
que se transcribe, definitiva en via administrativa, cabe la inter
posición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de esta publicación, y en su día el contencioso- 
administrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia 
Territorial en el plazo de dos meses,' contados desde el día 
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición, ai es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de 
um año a contar de la fecha de interposición del recurso de 
reposición.

Madrid, 14 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Santiago Araúz 
de Robles López.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

867 ORDEN de 28 de diciembre de 1981 por la que se 
determinan las Oficinas de Supervisión de Proyec
tos de Obras de la Dirección General de Puertos 
y Costas.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el 
que se aprueban las normas orgánicas del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, atribuye á la Dirección General de 
Puertos y Costas el control y supervisión de proyectos en rela
ción con las obras que se realicen en el ámbito de su compe
tencia. Se hace necesario, por tanto, determinar las unidades 
de rango inferior que habrán de llevar a cabo las mencionadas 
funciones.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto-

Las Unidades que a continuación se enumeran, sin perjuicio 
de las atribuciones que actualmente tienen encomendadas, ac
tuarán como Oficinas de Supervisión de Proyectos de Obras 
que se realicen por el Estado, cuando su aprobación -técnica 
corresponda a. la Dirección General de Puertos y Costas, en 
la forma siguiente: el Servicio de Señales Marítimas, en rela
ción con las obras en materia de señalización marítima: las 
Secciones de Proyectos y Obras I, II, III y IV, dependientes 
del Servicio de Proyectos y Obras, en relación con los proyectos 
de obras que se realicen en los puertos, y la Sección de Inves
tigación y Tecnología Costera, dependiente del Servicio de 
Planes y Defensa del Litoral, en relación con los proyectos 

•de obras que se realicen en el dominio público litoral, fuera 
- de la zona de servicio de los puertos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de diciembre de 1981.

ORTIZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Costas.

868 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada al Club 
Náutico de Roquetas de Mar para construcción 
de un refugio para embarcaciones menores en la 
zona Sur del puerto de Roquetas de Mar (Almería).

El iluetrlsimo señor Director general de Puertos y Costas «a 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficia] del Estado» de 23 de junio, ha 
otorgado, con fecha 24 de ñoviembre de 1981, una autorización 
al Club Náutico de Roquetas de Mar, cuyas características son 
las siguientes:

Provincia: Almería.
Zona de servicio del puerto de Roquetas de Mar.
Destino: Construcción de un refugio para embarcaciones me

nores.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Condición veintiuna.—El titular de la autorización queda obli

gado a destinar al uso público, como mínimo, un número de 
atraques, según cada tamaño establecido, igual al 50 por 100 de 
los mismos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1981—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

869 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1981, del 
Servicio de Obras del Acueducto Tajo-Segura, re
ferente al expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras del canal de Villarejo, en el 
término municipal de Zafra de Záncara (Cuenca), 
quinta parte.

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras de referencia.


